
Núin. 129 Míirtes 8 de Junio de lt)37 50 céiitiiiios número 

•1 ía/«roTiinrta V lscón' 
í ¿ i * i ^ i i ; . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reliban los números de 
«ste BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con: 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

SECRETARIA GENERAL DE S. E. EL JEFE 
DEL ESTADO-

Orden.—Dictando reglas para la ma-
yoi eficencia en los servicios enco
mendados a la Delegación del Esta
do para Prensa y Propaganda. 

uimiííisí.rsicson Provinc ia l -
GOBIERNO CIVIL 

Cii cular. 

C á m a r a Oficial Agrícola de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Servicio Provincial Facultativo de 
Catastro.—Edicto. 

. idminis trac ión Mauicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jastieia 
Edictos de Juzgado. 
Requisitorias. 

mmm GENERALIE S. E. EL IEFE 
DEL ESTADO 

O R D E N 
Con el fin de lograr la mayor efi

ciencia en los servicios 'encomen
dados a la Delegación del Estado 
para Prensa y Propaganda, S. E. se 
ha servido disponer lo siguiente: 

1. ° Se centraliza, con oficina ú n i 
ca, en la Delegación cjel Estado para 
Prensa y Propaganda la censura de 
libros, folletos y d e m á s impresos que 
excedan en su confección de 20 pá
ginas, sea cual fuere el t a m a ñ o de 
éstas, o que por el formato o fecha 
de salida no merezca la calif icación 
de per iódico o revista. 

2. ° La censura de pel ículas pen
dientes de impresionarse en territo
rio nacional se ejercerá preventiva
mente, en su tí tulo, argumento, ac
tores, lugar de desarrollo y propa
ganda, por medio de la Delegación 
del Estado para Prensa, por cuyo 
organismo se des ignarán los repre
sentantes que han de colaborar con 
las Comisiones designadas por Or
den del Gobierno General de 21 de 
Marzo ú l t imo (B. O. del E. n ú m e r o 
158) y constituidas por la de 29 de 
A b r i l siguiente (B. O. del E. n ú m e r o 
196), con objeto de que una vez pre
paradas para su proyección se com
pruebe si se tuvieron en cuenta al 
«rodarse» las advertencias formula
das al presentar las empresas el 
«guión» de la pel ícula . 

3. ° La censura de per iódicos y 
revistas se ejercerá por la Delegación 
de Prensa y Propaganda a t ravés de 
las oficinas provinciales y locales, a 

las que se r emi t i r án las instruccio
nes generales y las especiales que 
estimen oportunas. 

4. ° Por los Gobernadores civiles 
de las respectivas provincias se de^ 
s ignará un funcionario que, asistido 
de aquellos otros que las necesida
des demanden, p rocede rá al ejerci
cio de la censura de per iódicos , bien 
en galeradas o fraccionados, con tal 
de que antes de su tiraje total se en
cuentren sometidos a ella. 

5. ° En las poblaciones donde no 
radicara Gobierno c iv i l la designa
ción se h a r á a iguales efectos por 
los Alcaldes. 

6. ° En las localidades en que se 
estimara conveniente, bien por el 
n ú m e r o de per iódicos , o por las 
fuentes de in fo rmac ión o por cual
quier otra causa, se p o d rá solicitar 
por la Autoridad c i v i l , de la Mil i ta r , 
del punto de residencia, la designa
ción de un iuncionario de categoría 
mil i tar , quien e x a m i n a r á las noticias 
de naturaleza mi l i ta r que sean obje
to de inserc ión. Dicho funcionario 
dependerá de la Autoridad mil i tar , 
por cuyo conducto rec ib i rá las ins
trucciones de la Delegación del Esta
do para Prensa y Propaganda, si bien 
en la pres tac ión de tal servicio se 
p o n d r á de acuerdo con el censor, a 



cuya co laborac ión esté adscrito, a 
fin de fin que no se produzcan en
torpecimiento n i retrasos en la gira
da de los per iódicos objeto de cen
sura, y ejerciéndose ésta en los loca
les en que ésta funcione. 

7. ° E l Jefe de la oficina de cen
sura y en donde solo hubiere un 
funcionario encargado de estos ser
vicios, el que lo sea, d e s e m p e ñ a r á la 
represen tac ión de la Delegación de 
Prensa y Propaganda en todas las 
manifestaciones de ésta, sean radio-
telegráficas, radiotelefónicas , cine
matográf icas o de anuncios, pas
quines, carteles o cualquiera otra, 
cumplimentando escrupulosamente 
los servicios que se le encomienden 
por aquel organismo y llevando sus 
actividades a los distintos puntos de 
la zona que le esté asigna. 

8. ° Los funcionarios afectos a los 
servicios de censura y propaganda 
es tarán exentos de cualquier otro 
cometido y d e b e r á n reunir, a ser 
posible, la circunstancia de funcio
narios de la Provincia o Munic ip io 
del lugar en donde desempeñen ta
les cometidos y el estar en posesión 
de un t í tulo a c a d é m i c o o facultativo. 

9. ° Las designaciones d e b e r á n 
ser comunicadas a la Delegación del 
Estado para Prensa y Propaganda a 
fin de que directamente puedan ser 
ordenadas las instrucciones al fun
cionario de que se trate. 

10. Los gastos de locomoción , los 
medios de propaganda y cuantos se 
estimen para el logro del cometido 
se sufragarán y serán facilitados por 
la Delegación del Estado, previo pre
supuesto, aprobado por ésta. 

11. La correspondencia en rela
c ión al servicio será franqueada por 
la del Gobierno c iv i l respectivo o 
Munic ip io correspondiente, con la 
dec la rac ión , firmada en el sobre, de 
que es de ca rác te r oficial y de que se 
halla exenta del ejercicio de censura. 

12. La propuesta de dest i tución 
o el acuerdo, en su caso, del funcio
nario encargado de los servicios de 
censura y prensa, m o t i v a r á el cese 
inmediato por parte del mismo, de
b iéndose por la Autor idad que hizo 
la des ignac ión proceder a la inme
diata sus t i tuc ión, dando cuenta a la 
Delegación del Estado para Prensa 
y Propaganda, a fin de que por ésta 
se tenga conocimiento del cumpl i 
miento de aquella resoluc ión y de la 
persona que haya sus t i tb ído a la 
destituida. Del cambio operado se 

l levará nota en los archivos de la 
Delegación del Pastado para Prensa 
y Propaganda. 

13. Los funcionarios militares 
encargados de la censura de noti
cias de guerra serán destituidos y re
puestos sus cargos en igual forma 
que la que señala en el n ú m e r o pre
cedente, a cuyo fin la Delegación del 
Estado.se en tende rá directamente 
con las Autoridades a lás que se de
biera el nombramiento. 

14. Las presentes instrucciones 
se c u m p l i m e n t a r á n en el plazo m á 
ximo de ocho días , dentro de cuyo 
tiempo se m o n t a r á n los servicios 
con la dependencia prevista en esta 
Orden. 

15. Por las Autoridades provin
ciales o municipales p o d r á n hacerse 
nombramientos o propuesta de ellos 
a favor de personal que sin tener la 
cond ic ión de funcionarios, r e ú n a n 
las condiciones de apti tud y patrio
tismo indispensable para el buen 
logro de su cometido, si bien el que 
desempeñe tales funciones lo será 
gratuitamente y sin otra remunera
ción que la que les asigne la Dele
gación en concepto de gastos de lo
comoc ión o para material de oficina. 

!6. En iguales condiciones se 
n o m b r a r á n los representantes regio
nales en los casos en que hubiere 
lugar. 

17. Los salvaconductos y hojas 
de ruta expedidos por la Delegación 
del Estado para Prensa y Propa
ganda para la ut i l ización de los ve-1 
hículos afectos a este servicio, y los ! 
carnets de identidad de que se en- 1 
c o n t r a r á n provistos el personal del! 
mismo que ocupe aquél los , conten- \ 
d r á n 1 a s indicaciones necesarias ! 
para su perfecta o r d e n a c i ó n , debien-1 
do merecer a las Autoridades, una! 
vez comprobada la autenticidad, la ! 
misma cons iderac ión que los de un 
pasaporte mil i tar . 

Salamanca, 29 de Mayo de 1937.— 
E l Secretario General, N i c o l á s 
Franco. 

Gobieroo civil fle la provincia de León 
C I R C U L A R 

Don Garlos Rodríguez de R h era. Go
bernador Civi l de la provincia. 
Hago saber: Que el Excmo, Sr. Go

bernador General del Estado y la 

Comis ión de Industria, Comercio y 
Abastos, interesados en favorecer la 
p roducc ión de antracita y deseando 
aumentarla y encontrar consumo 
para ella, favorecerán en lo posible 
su expor tac ión, y para ello necesita 
que los productores interesados ma
nifiesten en instancia razonada a la 
citada Comis ión de Industria, Co
mercio y Abastos la propuesta en la 
que concreten caracter ís t icas , tama
ños, usos a que puedan ser destina
das y país a donde hubieran de ser 
exportadas, asi como la forma en 
que se crean puede llevarse a cabo 
la referida explo tac ión . 

Lo que hago públ ico por la pre
sente para' conocimiento de los i n 
teresados. 

León, 8 de Junio de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Cámara Oficial Agrícola de la 
provincia de León 

Censos Social y Electora! 

Relación de las Entidades cuya ins
cr ipc ión en los Censos Social y 
Electoral de la Corporac ión fué 
aprobada por la Asamblea cele
brada el 16 de Mayo de 1937. 
Sindicato Agrícola Catól ico de Ro-

danillo, 50 votos. 
Idem de Vi l la r roañe , 41, 
Idem de Fresno de la Vega, 195. 
Idem de Vi l l a tu i i e l , 46. 
Idem de Devesa de Curueño , 36. 
Idem de Laguna Dalga, 40. 
Idem de Sant ibáñez de la Isla, 33. 
Idem de Palanquinos. 34. 
Idem de Gavilanes de Orbigo, 37, 
Idem de Brimeda,48. 
Idem de Valle de Mansilla, 29. 
Idem de Gusendos de los Ote

ros, 11. 
Idem de Calzada del Coto, 84, 
Idem de Gordaliza del Pino, 54. 
Idem de Matanza, 131. 
Idem de Vi l lamej i l , 132. 
Idem de Mansilla Mayor, 20. 
Idem de Villarejo de Orbigo, 156. 
Idem de Santa M.a del Río, 12. 
Idem de Santa M.a del P á r a m o , 45. 
Idem de Trobajo del Camino, 28, 
Idem de Arcahueja, 39. 
Idem de Barrios de Luna, 50. 
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Sindicato Agrícola Católico de Ba
rri l los de Curueño , 22 votos. 

Idem de Valdesad de los Oteros, 24. 
Idem de Villanueva del Carnero 33. 
Idem de La Mata de Monteagu-

do, 25. 
Idem de Benllera, 39 
Idem de Vecilla de la Vega, 35. 
Idem de Izagre, 90. 
Idem de Las Grañeras , 15. 
Idem de Morgovejo, 88 
Idem deVil lademor de la Vega, 169. 
Idem de Valle de las Casas, 26. 
Idem de Riosequino, 27. 
Idem de Vil laqui lambre, 47. 
Idem de Matadeón de los Ote

ros 23. 
Idem de Valdemora, 38. 
Idem de Saelices del Río, 44. 
Idem de Almáza ra , 18. 
Idem de Vil la verde de Arcayos, 20. 
Idem de Grajal de Campos, 133. 
Idem de San Isidro Labrador, Ar-

munia, 15. 
Idem de Santa Marina del Rey, 154. 
Idem de Robledo de la Valduer-

na, 50. 
Idem de Valdefuentes del Pá ra 

mo, 17. 
I4em (Je Toral del Fondo, 45. 
Idem de Valdesandinas, 52. 
Idem de Castro de Cepeda, 10. 
Idem de Requejo de Pradorrey, 26. 
Idem de Sancedo, 24. 
Idem de Grandoso, 27. 
Idem de Villanueva del Arbol , 20. 
Idem de Castilfalé, 75. 
Idem de Pedrón . 
Idem de Valderas, 135. 
Idem de Navatejera, 49. 
Idem de Campo y Sant ibáñez , 70. 
Idem de S. R o m á n el Antiguo, 167, 
Idem de Castrotierra de Val madri 

gal, 32. 

Idem de Sant ibáñez de Valdeigle-
sias, 31. 

Idem de Vi l l o r i a de Orbigo, 92. 
Idem de Quintanil la del Valle, 31, 
Idem de Estébanez, 50. 
Idem de Horticultores de Astor-

ga, 17. 
Idem de Unión Agrícola Astorga-

na, 33, 
Idem de Sahagún , 196. 
Idem Ganadero Agrícola de Sorri-

ba, Cistierna y Vidanes, 174. 
Liga de P e q u e ñ o s yMedianosCam-

pesinos de Fuentes de Car-
bajal, 50, 

Idem de Algadefe, 10, 
Idem deOnamio, 14. 
Idem de Toral de Merayo, 32. 

Asociación de Agricultores de León 
y su Comarca, 293 votos. 

Idem de La Bañeza y su Región, 208. 
Sociedad de Labradores de Valde

ras, 50. 
León, 29 de Mayo de 1937.—El Se

cretario, Isidoro Aguado Smolinski, 
—V.0 B.0: E l Presidente, Francisco 
del Río Alonso. 

ál púb l i co en la Secretar ía por espa
cio de ocho días , a los efectos de re
clamaciones. 

Valderas, 28 de Mayo de 1937,— 
El Alcalde, Casto P e q u e ñ o , 

Servicio Provincial 
Facultativo de Catastro 

E D I C T O 
Ordenada por la Superioridad la 

revisión general del registro fiscal de 
edicios y solares del t é r m i n o mun i 
cipal de Valencia de Don Juan, por 
el presente se pone en conocimiento 
to de los propietarios, poseedores e 
inqui l inos de las fincas urbanas; 
adv i r t i éndo les la obl igación en que 
se encuentran de permitir la entrada 
en las mismas al personal facultati
vo para la prác t ica de los trabajos y 
de facilitarles el mejor desempeño 
de su cometido, incurriendo, en caso 
contrario, en las responsabilidades 
a que haya lugar. 

E l personal adcrito al Servicio del 
Catastro Urbano que irá a efectuar 
dicha revis ión se c o m p o n d r á del 
Arquitecto D. J o a q u í n M,a F e r n á n 
dez Cabello y del Aparejador, don 
Luis Sanz Fe rnández . 

León, 7 de Junio de 1937,—El A r 
quitecto Jefe, J o a q u í n M.a F e r n á n d e z 
Cabello, 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

| Hecha la rectif icación al p a d r ó n 
| de habitantes de este Ayuntamiento, 
! correspondiente al a ñ o de 1936, y de 
j acuerdo con lo preceptuado en el 
' a r t ícu lo 34 de la vigente Ley Mun i -
| cipal, queda de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía municipal , y ho
ras háb i les de oficina, por t é r m i n o 
de quince días, a los efectos que de
termina el a r t í cu lo anteriormente 
citado, 

Bembibre, 1.° de Junio de 1937.— 
E l Aícalae , Eloy Reigada. 

Ayuntamiento de 
Sau Esteban de Valdueza 

Por t é r m i n o de ocho días , y para 
oír reclamaciones, se halla expuesta 
al púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, la rectif icación del 
p a d r ó n municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre ú l t imo . 

Transcurrido dicho plazo, no se
r án atendidas. 

San Esteban de Valdueza, 31 de 
Mayo de 1937.—El Alcalde, Eulogio 
Cuesta. 

AÉiiistraciÉ lantelpal 
Ayuntamiento de 

Valderas 
Formado por la correspondiente 

Junta el repartimiento general de 
utilidades para el a ñ o actual, se ha
lla expuesto al púb l ico en la Secreta
ría municipal por t é r m i n o de qu in
ce días, durante los cuales y en 
los t r e s d í a s siguientes, p o d r á n 
los interesados presentar contra el 
mismo las reclamaciones correspon
dientes, todas las cuales h a b r á n de 
versar sobre hechos concretos y de-
terminados, y contener las pruebas 
para la just i f icación debida. 

i Entidades menores 
i Junta vecinal de Cubillas de Rueda 
| Formados y aprobados por esta 
j Junta vecinal, el presupuesto ordina-
I r io y la ordenanza para la exacción 
\ de aprovechamientos comunales del 
| corriente ejercicio de 1937, quedan 
i de manifiesto al púb l i co en el domi-
! ci l io del Presidente, por t é r m i n o de 
I quince días , al objeto de oír recla-
i maciones. 

Cubillas de Rueda, 1.° de Junio 
I de 1937.—El Presidente, P r o s d ó c i m o 
Reyero. 

Formadas las listas de beneficen- ^ 
cia para el actual, quedan expuestas ros públ icos 

Junta vecinal de Pajares de los Oteros 
Esta Junta administrativa, en se

sión celebrada en el día de hoy, 
aco rdó anunciar la subasta de las 
siguientes obras: 

Cons t rucc ión de un abrevadero 
para el ganado. 

Limpieza y arreglo de los la\ade-



Const rucción de un paso en la cu
neta de la carretera de Valencia de 
Don Juan a Santas Martas, para dar 
entrada al Cementerio. 

La subasta de la cons t rucc ión de 
estas obras t end rá lugar el día 20 del 
actual, y hora de las once de la ma
ñ a n a , en la casa de vi l la de este 
pueblo, bajo la presidencia del Pre
sidente la Junta vecinal. 

El pliego de condiciones para las 
mismas y presupuestos se encuen
tran de manifiesto en la Presidencia 
de la Junta todos los días labora
bles, donde los que tengan interés 
p o d r á n examinarlos. 

La subasta se ce lebrará a pliego 
cerrado, siendo adjudicada la obra 
al concursante que ofrezca mejores 
condiciones a los intereses de la 
Junta. Los pliegos se admiten en 
esta Junta, desde el día 19 hasta la 
misma hora de dar principio el 
acto el 20. 

A l que se adjudiquen las obras se 
sujetará estrictamente a cuanto ex
presan las condiciones por que sa
len a subasta. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Pajares de los Oteros, a 2 de Ju
nio de 1937.—El Presidente, Faus
tino González, 

Junta vecinal de Vega de Monasterio 
Formados y aprobados por esta 

Junta vecinal, el presupuesto ordi 
nario y la ordenanza para la exac
ción de aprovechamientos comuna
les del corriente ejercicio de 1937, 
quedan de manifiesto al púb l i co en 
el domici l io del Presidente, por tér
mino de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Vega de Monasterio, a 1.° de Junio 
de 1937.— E l Presidente, Maturino 
Sánchez . 

lúminislrecíM de lostícia 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é r m i n o de diez 
días , de comparecencia ante este 
Juzgado a todas aquellas personas 
que se consideren acreedores o deu
dores del inculpado Severino Santos 
Pintado, vecino de ésta, a fin de que 

comparezcan a ser oídos en el expe
diente que instruyo t o n el n ú m e r o 
5 de 1937, sobre incau tac ión de bie
nes, pues así lo tengo acordado con 
esta.fecha. 

Dado en Ponferrada, a 5 de Junio 
de 1937.—Julio Fe rnández .—El Se
cretario, P. EL, Julio Fuertes, 

Juzgado municipal 
de Villarejo de Orhigo 

Don Santiago López López, Secreta
rio suplente en funciones del Juz
gado municipal de Villarejo de 
Orbigo. 
Certifico: Que en el ju ic io de faltas 

de que-se h a r á menc ión , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En Villarejo de Or
bigo, a 12 de Mayo de 1937; el señor 
D. Juan García Domínguez , Juez mu
nicipal de este distrito; habiendo 
visto y examinado por si mismo las 
precedentes diligencias de ju ic io de 
faltas seguidas en este Juzgado por 
pastoreo abusivo, entre partes: como 
denunciante, D. Angel Luelmo de la 
Fuente, guarda jurado del campo de 
Vi lor ia de Orbigo, y como denun
ciado, F a b i á n Alvarez, ganadero, de 
ignorado paradero, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado F a b i á n Alvarez, 
de ignorado paradero, al/pago de 
una multa de 25 pesetas, por ocultar 
su verdadero nombre al denuncian
te que representa una autoridad; 5 pe
setas por su rebeldía y no compare
cer al ju ic io , 10 pesetas por la falta 
que se le imputa en la denuncia y 
que h a b r á de satisfacer en papel de 
pagos al Estado, con impos ic ión de 
costas y d e m á s gastos originados en 
este expediente. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Juan García ,—Ru
bricado.» 

Cuya sentencia se pub l icó en el 
mismo día . 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin de que sirva de 
notif icación en forma al condenado 
F a b i á n Alvarez, que se halla en ig
norado paradero, expido la presente 
que firmo y sello con el del Juzgado 
y el V.0 B.0 del Sr. Juez en Villarejo i 
de Orbiho, a 4 de 1937.—El Secreta
r io suplente, Santiago López.—Visto 
bueno: E l Juez municipal , Juan Gar- i 
c í a . 

Cédula de citación 
En vi r tud de lo acordado en pro-, 

videncia de esta fecha en el expe
diente prevenido en el art, 6.° del 
Decreto de 10 de Enero ú l t imo, sobre 
dec la rac ión de responsabilidad civil 
contra José Prieto Lera, Domingo 
Prieto Fuente y José Prieto Gonzá
lez, vecinos que fueron de Truchas,, 
partido jud ic ia l de Astorga, y cuya 
actual residencia o paradero se des
conoce, se cita por medio de la pre
sente a los mismos para que el tér
mino de ocho d ías hábi les compa
rezcan ante el Juez instructor del 
expediente, D. M a g í n G. Revillo. 
Fuertes, en este Juzgado de primera 
instancia de Astorga, personalmente 
o por escrito, para que aleguen y 
prueben en su defensa lo que estimen 
procedente, * 

Astorga, 3 de Junio de 1937.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Martín. 

Requisitorias 
Cachán López, Santiago, de 23 

años , soltero, labrador, hijo de De
metrio y Fermina, natural y vecino 
de Vi l lasumil de Aneares, del part i 
do jud ic ia l de Villafranca del Bierzo 
y cuyo actual paradero se ignora,, 
comparece rá ante este Juzgado den
tro del t é rmino de diez d ías a con
tar desde el siguiente a la publica
ción de ésta, a fin de constituirse en 
la pr is ión decretada, bajo aperci
bimiento ¡de ser declarado rebelde, 
pues asi lo tengo acordado en auto 
de esta fecha en sumario n ú m 23 
de 1936 sobre estafa. 

Dado en Ponferrada a l.0 de Junio 
de 1937.—El Juez de ins t rucc ión , Ju
lio F e r n á n d e z . 
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Constantino Carballo Santin, hijo 
de José y Carmen, natural y residen
te en Barjas, provincia de León, de 
estado soltero, de profesión jornale
ro, de veinticuatro años de edad, su
jeto a expediente por deserc ión com
parecerá en el t é r m i n o de treinta 
d ías ante el Teniente retirado de Ca
bal ler ía D. Moisés Buenaposada Gon
zález, Juez encargado del Juzgado de-
ins t rucc ión del Regimiento de Far-
nesio, déc imo de Cabal ler ía , de guar
n ic ión en esta Plaza; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo etectúa. 

Val ladol id . 2 de Junio de 1937.— 
E l Teniente Juez instructor, Moisés-
Buenaposada. 


